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Foro abierto por 
el derecho a la 
información

El próximo 17 de abril, la 
Federación Argentina 

de Trabajadores de Prensa 
(Fatpren) realizará en Córdoba 
el Congreso Extraordinario 
donde elegiran las próximas 
autoridades.

 Al día siguiente convocaron 
"a todos los sectores a un foro 
abierto" bajo el tema central 
de "Actualización y Defensa 
del Estatuto del Periodista. 
Por el oficio de informar, la 
comunicación democrática y el 
derecho a la información".

El objetivo es "poner en 
debate los temas centrales que 
nos atraviesan" y " promover 
un  debate profundo con cada 
sector de la comunicación".

Desde la organización 
ampliaron la convocatoria a 
estudiantes y docentes del 
sector.

Dos hechos 
importantes para la 
memoria popular 

transcurrieron recientemente. 
Por un lado, los 50 años que 
nos llevaron a recordar la 
última dictadura militar de 
marzo del 76’. Por otro, el 
2 de abril recordamos a los 
caídos en combate por las 
Islas Malvinas apropiadas por 
el imperio britanico en el 82’.

Dos hechos que se ubican 
en un momento particular 
de nuestra historia y que 
tienen por lo menos un 
nexo directo que cruza la 
represión y la muerte de 
miles como disciplinamiento 
de los imperios para la 
apropiación de los recursos 
en el territorio.

En un caso, librando una 
“guerra interna” contra la 
“subversión” asediando 
a obreros, estudiantes 
y militantes. Y en otro, 
atacando a un ejército 
diezmado sin los recursos 
necesarios para afrontar la 
batalla.

Hoy, estos acontecimientos 
nos siguen hablando de 
una realidad en la que 
millones de argentinos se 
encuentran sumergidos 
desde la vuelta de la 
democracia. Crecimiento 
exponencial de la pobreza, 
la precarización del 
trabajo establecida como 
norma laboral, empleos 
registrados sin derechos y 

Desde la memoria hacia la 
dignidad

EDITORIAL

el saqueo prolongado de 
los recursos naturales.

Como consecuencia, 
hemos visto consolidarse 
aquel modelo económico 
que desde aquella época 
favoreció a los grupos 
trasnacionales asentados 
en los negocios petroleros, 
el usufructo de las tierras 
para exportación de 
commodities, y una nueva 
ingeniería financiera 
revalorizando el papel 
de los bancos y nuevos 
actores como los fondos 
de inversión y las billeteras 
virtuales.

Así se manifiesta la 
realidad que presagiaba 
Rodolfo Walsh en su carta a 
la dictadura, quien sostenía 
que debía de buscarse 
en la política económica 
no sólo la explicación de 
los crímenes sino una 
atrocidad aún mayor que 
iba a castigar a millones 
de seres humanos bajo 
una “miseria planificada”. 
Viendo hacia atrás, los 
rastros que nos quedaron 
són las tierras arrasadas 
por esa planificación que 
dió con su cometido.

Aún así, no han podido 
acabar con las esperanzas 
del pueblo que emerge 
en miles de acciones de 
reclamo para recordar que 
más temprano que tarde la 
dignidad del trabajo será 
alcanzada.



GOBIERNO - Presidentes de Argentina y Chile trabajarán conjuntamente para atraer inversiones.

La soberanía de los negocios 

El pasado 2 de abril, en 
el acto por el Día del 

Veterano y de los Caídos en 
la Guerra de Malvinas en 
la ciudad de Buenos Aires, 
el presidente Javier Milei 
se comprometió con la 
“reconstrucción de las Fuerzas 
Armadas” del país.

Según el mandatario, para 
llevarlo a cabo “se destinará 
el 10% de los ingresos 
fiscales provenientes de las 
privatizaciones a la compra 
de armamento y bienes de 
capital para fortalecer nuestro 
sistema de defensa nacional”.

Lo cierto es que el 
incremento de los recursos 
destinados a las fuerzas de 
seguridad implica sobre todo 
fortalecer el equipamiento 
represivo para los operativos 
de seguridad interna, pero la 
realidad del personal tanto 
civil como militar dista de 
obtener beneficios de ello.

El propio presidente 
reconoció “que hay una deuda 
en lo salarial con las fuerzas”, 
además de la obra social militar 
en la cual se está llevando 
a cabo “una reorganización 
institucional” que “limita 
el gasto administrativo y 
garantiza una transición 
ordenada”.

La disputa por la soberanía 
privada

Por otro lado, el lunes de 
esta semana, el presidente se 
reunió en la Casa Rosada con 
el mandatario de Chile, José 
Antonio Kast, en el marco de 
una nueva conmemoración 
del aniversario de la Batalla 
de Maipú.

Allí, el recién asumido 
Kast reiteró su respaldo “a 
los legítimos derechos de 
soberanía de la República 
Argentina sobre las Islas 

Malvinas, Georgias del Sur, 
Sandwich del Sur y los espacios 
marítimos circundantes”.

Según el comunicado 
conjunto, ambos países 
afirmaron “la necesidad de que 
los Gobiernos de la República 
Argentina y del Reino Unido 
reanuden las negociaciones”.

Dichas declaraciones se 
dieron en la misma reunión 
en la cual acordaron trabajar 
conjuntamente con el fin de 
“generar mejores condiciones 
para la atracción de 
inversiones y la generación de 
oportunidades para el sector 
privado”.

De esta manera, la soberanía 
queda definida como la 
posibilidad del sector privado, 
y los gobiernos que responden 
a sus intereses, de llevar a 
cabo medidas que favorezcan 
el desarrollo de los mercados 
en estos territorios.

Sin embargo, la defensa de 
los negocios disfrazados de 
reclamos soberanos originan 
un conflicto de intereses 
de carácter histórico e 
internacional que involucra 
a grandes empresas y los 
gobiernos de sus respectivos 
países. 

Así lo manifestó la Cancillería 
el año pasado quien expresó 
“su más enérgico rechazo” 
al anuncio de inversión 
de las firmas Rockhopper 
Exploration Plc, de origen 
británico, y Navitas Petroleum 
Development and Production, 
de origen israelí.

La Fase 1 del proyecto 
anunciado por las firmas en 
diciembre del año pasado 
planea producir 55.000 
barriles diarios para 2028 e 
involucra una inversión total 
superior a los 2.100 millones 
de dólares.
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Fuerzas armadas, privatizaciones, ajuste y acuerdos 
comerciales forman parte del plan “soberano” 
del Gobierno Nacional en el marco de un nuevo 
aniversario de la Guerra de Malvinas. 

MALVINAS.  Diversos estudios estiman la presencia de grandes reservas de 
petróleo en las islas.



La educación en las calles de Villa 
María

Desde comienzo de año resuenan en la ciudad reclamos desde los 
ámbitos educativos que comparten las problemáticas salariales y 
presupuestarias.

Aquello que parece no 
tener solución desde el 

gobierno, afecta cada vez más 
a todos los niveles educativos, 
generando reclamos con un 
mismo pedido: presupuesto y 
salarios dignos para quienes 
desarrollan sus trabajos en 
estas instituciones.

En una semana atravesada 
por actividades en la 
Universidad Nacional de Villa 
María (UNVM), los docentes y 
nodocentes realizaron un paro 
sin asistencia a los puestos de 
trabajo el pasado martes 31, 
medida que se replicó ayer. 

A su vez, los gremios 
convocaron junto a estudiantes 
a un abrazo simbólico que se 
llevó a cabo en el rectorado de 
la institución, ubicado en el 
centro de la ciudad. 

Allí los presentes realizaron 
un micrófono abierto en el 

cual expresaron la situación 
económica en la que se 
encuentra cada claustro. 
Además, todos los reclamos 
coincidieron en el pedido por 
la aplicación de la actual Ley de 
Financiamiento Universitario.

Los representantes docentes 
hicieron hincapié en la 
realidad salarial del sector 
denunciando que la mayoría 
se encuentran bajo la línea 
de pobreza y muchos incluso 
por debajo de la línea de 
indigencia. 

En la misma línea, el 
representante del gremio 
no docente APUVIM, Diego 
Vilches mencionó que el 
básico de los no docentes se 
encuentra en $630.000, ante 
lo cual enfatizó que “nadie 
puede concebir en su sano 
juicio poder pagar alquiler, 
alimentar y mandar a sus hijos 

a la escuela, entre otras tantas 
obligaciones con ese salario”. 

A estos pedidos se 
sumaron los estudiantes que 
manifestaron su preocupación 
por “el vaciamiento de las 
aulas por los compañeros que 
ya no pueden afrontar el gasto 
de formarse y la deserción de 
docentes y trabajadores”.

“No nos comemos el cuento 
de que el ajuste presupuestario 
responde a un supuesto 
equilibrio fiscal, cuando lo que 
está en juego es un modelo 
de Nación”, mencionaron 
al tiempo que reivindicaron 
la necesidad de una “unión 
obrero-estudiantil”.

El mismo día, el gremio 
docente de la Universidad 
Tecnológica Nacional (UTN) 
de la ciudad también lanzó 
un paro de actividades que se 
extendió desde el 30 de marzo 
al 1 de abril. La medida se 
replicará el 8 y 17 de abril a 
nivel nacional.

Reclamos que se repiten

Ese mismo martes, a pocos 
metros, en la rotonda de los 
Bv. Vélez Sarsfield y España se 
concentraron docentes de nivel 
medio reclamando por mejoras 
salariales de la provincia, 
exigiendo actualmente el 40% 
de recomposición salarial de 
acuerdo a lo perdido por la 
inflación. 

“Si queremos educación de 
calidad necesitamos docentes 

RETROCESO. Los universitarios denuncian el deterioro en la calidad educativa.
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LOCAL - Confluencia de luchas entre diferentes sectores educativos.



que sean respetados en sus 
cargos profesionales y eso 
implica un buen sueldo”, 
mencionaron algunos de los 
presentes que se encontraban 
entregando volantes a los 
autos que pasaban por allí. 

Además comentaron que 
“las medidas de fuerza son 
importantes porque hoy es el 
reclamo de una sociedad que 
está cansada”. 

Las acciones de los docentes 
se replicaron con paros de 
actividades en la misma 
semana  y reclamos en la en el 
cruce de la Ruta Nacional 158 
y la Ruta Provincial 2.

Negociaciones truncadas

Ante el rechazo del gremio 
a la tercera propuesta del 
gobierno provincial, la Unión 
de Educadores de la Provincia 
de Córdoba (UEPC) definió 
un paro de 72 horas para esta 
semana, profundizando la 
contundencia del reclamo. 

Sin embargo, la Secretaría 
de Trabajo de Córdoba dictó 
la conciliación obligatoria 
suspendiendo las medidas de 
fuerza durante 10 días hábiles, 
plazo en el que la provincia 
deberá acercar una cuarta 
oferta salarial.

El gremio, por su lado, exige 
una recomposición salarial 
que incluya un aumento no 
inferior al 25% de recupero, 
actualización del FONID y la 
eliminación del diferimiento 
para jubilados.

Además de emitir la 
conciliación obligatoria, el 
gobierno provincial también 
descontó los días de trabajo a 
los docentes que se adhirieron 
a los paros realizados como 
medida de fuerza ante los 
reclamos.

Los montos fueron diferentes 
en cada caso ya que dependen 
de la cantidad de horas que 

Abrazo simbólico en el Rectorado de la UNVM
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trabajan en los días de paro, 
la antigüedad, la cantidad de 
cargos, entre otros factores 
aunque se estima que los 
descuentos van desde $5.000 
hasta $180.000.

Ante estas medidas, la 
UEPC Seccional General 
San Martín ratificó mantener 
activa la protesta y realizaron 
una “volanteada” ayer en la 
intersección de calle 25 de 
Mayo y Bv. Sarmiento.

Desfinanciamiento y cierre 
de carreras 

En el mismo marco 
de paros universitarios, 
docentes de todos los niveles 
reclamando por mejoras en 
salarios, estudiantes pidiendo 
por mejoras en becas e 
infraestructura, otro conflicto 
alcanzó al terciario de Bellas 
Artes Emiliano Gomez Clara 
de Villa María.

El pasado 25 de marzo les 
habían anunciado que la 
Tecnicatura en Artes Visuales 
no iba a continuar su curso 
tras no alcanzar el nuevo 
cupo mínimo establecido por 
la Provincia para este año, a 
pesar de que 10 alumnos ya 

habían realizado el ingreso.
Por la fecha en la que fue 

anunciada la noticia, los 
alumnos ya no tendrían tiempo 
para inscribirse en otro ámbito 
educativo por lo que perderían 
un año de cursado. 

Ante esto, alumnos y 
docentes presentaron un 
aval con intención de juntar 
firmas para la continuidad de 
la carrera. Además replicaron 
el pedido en medios de 
comunicación, redes sociales, 
logrando que se diera marcha 
atrás en la medida. 

El reclamo llegó al cuerpo 
directivo de la institución 
quienes realizaron reuniones 
con el Ministerio de Educación 
y sumaron el aval presentado 
por los docentes y alumnos 
para que finalmente se 
anuncie la continuidad de la 
Tecnicatura. 

En este escenario, queda en 
evidencia que, aunque surgen 
en distintos niveles y espacios 
educativos, todos los reclamos 
confluyen en las mismas 
problemáticas estructurales: 
salarios insuficientes, falta 
de presupuesto y condiciones 
que deterioran el derecho a la 
educación. 
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Lo prometido es deuda
Los gobiernos 
profundizan su 
compromiso con 
el pago de los 
intereses de la 
deuda externa, 
haciendo oídos 
sordos a los 
reclamos por 
el aumento al 
financiamiento 
educativo.  

El pasado miércoles 
los trabajadores de la 

Universidad Nacional de Villa 
María (UNVM) concretaron 
un nuevo paro de 24 horas 
para reclamar nuevamente 
por recomposición salarial.

La medida se dio en el 
marco de la convocatoria 
a escala nacional de la 
Federación de Docentes de 
las Universidades (FEDUN) 
y la Federación Argentina 
de Trabajadores de las 
Universidades Nacionales 
(FATUN).

El reclamo denuncia el 
deterioro de los salarios, la 
suspensión del llamado a 
paritarias y el cumplimiento 
de la Ley de Financiamiento 
Universitario, ratificada tanto 
por el Congreso de la Nación 
como por la Justicia.

Esta semana, la Cámara 
Contencioso Administrativo 
Federal confirmó que el 
Gobierno Nacional deberá 
ejecutar inmediatamente los 
artículos 5 y 6 de la ley 27.795, 
haciendo lugar a la medida 

cautelar solicitada por el 
Consejo Interuniversitario 
Nacional (CIN) y las 
universidades nacionales.

Dichos artículos refieren 
específicamente a la 
actualización salarial desde 
diciembre del 2023 hasta la 
sanción de la ley, en septiembre 
del 2025 y la recomposición 
de los programas de becas 
estudiantiles.

El fallo rechazó la apelación 
del gobierno expresada en el 
Decreto 759/2025, en el que 
suspendió la ejecución de la 
Ley y estableció que la norma 
sólo podrá aplicarse cuando 
el Congreso determine las 
fuentes para solventar su 
implementación.

En sus argumentos, los 
jueces Sergio Fernández y 
Jorge Morán subrayaron la 
“arbitrariedad e ilegalidad 
manifiesta” del Poder 
Ejecutivo al considerar que el 
impacto fiscal de la aplicación 
de la cautelar es bajo y no 
se afecta sustancialmente el 
interés público.

Las leyes se las lleva el viento

El año pasado la actual 
gestión logró por primera vez 
la aprobación del presupuesto 
para el presente 2026, dado 
que durante los primeros 
dos años el financiamiento 
estatal funcionó a partir de 
la prórroga de la ley para el 
ejercicio 2023.

La ejecución del actual 
presupuesto contempla un 
gasto de $148 billones de 
pesos, lo que implica una 
reducción del 2,5% con 
respecto al cierre previsto 
para 2025, considerando la 
inflación del 13,8% proyectada 
por el Gobierno.

Para el rubro “Educación y 
Cultura” se destinará este año 
6,8 billones de pesos a precios 
de 2025, lo que representa 
un aumento del 23% y un 
crecimiento real del 4,4% 
tomando como referencia la 
inflación estipulada.

Sin embargo, pese al 
aumento previsto, la 
participación en el Producto 

PRIORIDADES. El ajuste en la educación trasciende las jurisdicciones y los partidos políticos.

GOBIERNO - El presupuesto 2026 reafirma las prioridades de gestión.
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Interno Bruto (PIB) de la 
inversión educativa continúa 
representando menos del 
1%, alcanzando apenas el 
0,75%. En 2015, este ítem 
alcanzó su máximo de 1,59%, 
comenzando desde entonces 
un ciclo descendente.

Cabe aclarar que la Ley 
Nº 26.206 de Educación 
Nacional, aprobada en 2006, 
exige destinar al menos el 6% 
del PIB a educación (sumando 
los aportes de Nación y 
provincias), meta que solo se 
alcanzó en el año 2015.

En este marco, el gobierno 
estableció en el artículo 30 
de la actual ley la derogación 
de los límites mínimos de 
financiamiento para las áreas 
educativas establecidos en la 
mencionada 26.206, la Ley Nº 
27.614 de Financiamiento del 
Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y la 
Ley Nº 26.058 de Educación 
Técnico Profesional.

A lo que vine

En detrimento del ajuste 
educativo, el pago del rubro 
en servicio de la deuda pública 
es el segundo rubro más 
importante del presupuesto 
2026, representando cerca 
del 10% del gasto público 
con 14 billones de pesos.

Por si fuera poco, en el 
artículo 41 se habilita al 
Tesoro nacional a emitir 
títulos públicos en moneda 
extranjera y bajo jurisdicción 
externa por hasta el 18% 
del endeudamiento total 
autorizado, es decir, 
alrededor de $36.520 
millones de dólares.

A su vez, el proyecto da 
vía libre al Ministerio de 
Economía para efectuar 
canjes, reestructuraciones y 
otras operaciones financieras 
destinadas a “mejorar el 
perfil de los vencimientos”.

Para este año, el calendario 
de vencimientos totaliza 
alrededor de 18.000 millones 
de dólares, de los cuales 
7.400 son bonos privados, 
2.600 del FMI, 4.500 de 
otros organismos (Club de 
París, Banco Mundial, BID, 
CAF, entre otros) 2.200 de 
Bopreales y 1.200 millones 
de los préstamos REPO del 
Banco Central.

Los préstamos REPO 
son un instrumento 
financiero en el que una 
entidad vende de manera 
temporal valores o activos 
financieros a una institución 
bancaria extranjera, con el 
compromiso de su recompra. 

En enero, el Banco Central 
acordó un nuevo préstamo 
repo por 3.000 millones 
de dólares con 6 bancos 
internacionales (sin aclarar 
cuales) para pagar los 4.200 
millones que vencían en ese 
mes.

¡Libertad! (para endeudarse)

A su vez, en el artículo 61 
se exceptúa a las provincias 

y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires de las 
limitaciones de la Ley 23.928 
respecto a la prohibición de 
indexación en operaciones 
de endeudamiento y emisión 
de títulos públicos en 
moneda nacional. De esta 
forma, la gestión flexibiliza 
restricciones a las provincias 
para tomar deuda extranjera.

Esto toma una relevancia 
particular en la provincia de 
Córdoba, donde los conflictos 
salariales universitarios 
se solapan con los de la 
docencia de nivel primario, 
secundario y terciario. 
Ambos por igual afrontan 
las condiciones de pobreza 
a las que los someten por 
igual las administraciones 
provinciales y nacionales.

En este marco, el gobierno 
provincial concretó en enero 
una colocación de deuda 
por 800 millones de dólares, 
con un plazo de nueve 
años y una tasa anual del 
8,6%, lo que representó el 
regreso de las provincias al 
mercado de financiamiento 
internacional. 

El Presupuesto nacional del 2026 destina 
6.8 billones de pesos a educación y 14 

billones al pago de deuda.



Bolsillos que ya no aguantan

El ingreso determinado 
de forma oficial se ha 

tornado irrisorio respecto de la 
realidad que se vive a diario. La 
definición del salario mínimo, 
vital y móvil que establece las 
garantías necesarias para la 
supervivencia quedó fijado en 
marzo en un valor de $352.400 
mensuales.

Muy lejos dista ese número 
oficial del costo que mide 
el propio Indec para indicar 
la canasta básica total que 
marca el umbral mínimo para 
no caer en la pobreza, que 
para el caso de una persona, 
en febrero se ubicó en torno a 
los $452.321.

Desempleo, precariedad y 
deuda

Existen varios indicadores 
que marcan el deterioro de 
las condiciones de trabajo y 

vida a lo largo de este tiempo 
orquestando una situación 
que articula un proceso de 
apertura de importaciones, 
beneficia la reconversión 
industrial y alienta la 
financiarización manteniendo 
al “dólar anclado” y pisando los 
ingresos de los trabajadores.

Según un reciente informe 
de Infobae con datos del 
Sistema de Previsión Social 
(SIPA) de diciembre del 2023 
al 2025, 500 mil personas 
fueron expulsadas del 
sistema laboral registrado, 
destacándose el sector privado 
con una pérdida de 189.845 
puestos de trabajo.

Al desempleo se le combina 
precariedad ya que según 
el Informe Panorama del 
Empleo Asalariado Informal 
y la Pobreza Laboral (EDIL) 
del IIEP (UBA-CONICET) al 
cuarto trimestre del 2025, la 

tasa de informalidad laboral 
fue del 43%.

Con ese dato informaron 
que, al menos 4 de cada 10 
trabajadores se encuentran 
en empleos que no están 
cubiertos por la legislación 
laboral, impositiva y de la 
seguridad social.

Otro estudio del 
Observatorio de la Deuda 
Social de la Universidad 
Católica Argentina (UCA) 
amplía la precariedad a las 
condiciones de alimentación 
de la población. El 83,5% de 
los trabajadores asalariados 
enfrenta alguna forma de 
vulnerabilidad alimentaria.

El 61% de los encuestados 
reportó que se saltean comidas 
durante su jornada laboral por 
motivos económicos, mientras 
que el 78% informó haber 
bajado la calidad nutricional 
de sus comidas por el mismo 
motivo.

Esto es complementado con 
un ritmo intenso de trabajo 
donde el 26% no hace pausas 
para comer y, entre ellos el 
48,2% califica su dieta como 
poco saludable; además 
el 41,5% almuerza en su 
escritorio y más de la mitad 
come en su puesto de trabajo.

Por otra parte, el Informe 
sobre Bancos elaborado por 
el Banco Central aportó datos 
sensibles del endeudamiento. 
Las familias rompieron un 
récord a comienzo de este año 
en mora crediticia llegando a 
superar el 10% cuando habían 
cerrado el 2025 en 9,3% y ese 
valor un año atrás era del 
2,67%.

Los préstamos personales 
alcanzaron el 13,2% y la mora 
frente a los prestadores no 

RÉCORD. En el último mes el precio del combustible subió a máximos históricos.

MOVIMIENTO -  Condiciones de vida en detrimento.
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Con el correr de los meses la situación 
económica para los trabajadores no da tregua, 
a pesar de los anunciados repuntes por parte 
de los funcionarios públicos.



bancarios como el caso de 
billeteras virtuales pasó del 
7,4% en noviembre de 2024 a 
23,9% en enero pasado.

Surtidos

Uno de los golpes que 
sufrieron los trabajadores en 
las últimas semanas fueron 
las bruscas subidas en precios 
de naftas que registraron 
en marzo su máximo nivel 
histórico.

En los últimos 12 meses los 
precios en las estaciones de 
servicio subieron hasta un 
70% frente a una inflación 
anual del 33,1%.

Asimismo, los sectores 
económicos que presionan 
sobre las condiciones de vida 
no dejan de ser redituados 
por la política de gobierno.

Mediante la Resolución 
79/2026 el Gobierno dio vía 
libre a las empresas petroleras 
para incrementar el corte de 
naftas con bioetanol hasta un 
15%, hecho que fue celebrado 
por las cámaras del sector.

El punto que fue señalado 
por los petroleros para 
justificar los aumentos se 
vinculó al cierre del Estrecho 
de Ormuz en el marco de la 
guerra en Oriente Medio.

En ese marco, para el CEO 
de YPF, Horacio Marín, los 
enfrentamientos bélicos 
durante los últimos años 
han demostrado “que tiene 
que existir una seguridad 
energética porque antes 
se hacían acuerdos con un 
solo país” lo que se vuelve 
insostenible porque los 
territorios “pueden tener 
cimbronazos”. 

Argentina se encuentra en 
“una zona de no conflicto” 
convirtiéndola en “un gran 
abastecedor” por lo cual 
“desde ese punto de vista 
todo lo que ha ocurrido en el 

mundo en el último tiempo 
ha sido muy importante para 
todos nuestros proyectos”, 
destacó el CEO de YPF.

Al comienzo del conflicto 
Marín había indicado que 
no iba a ser necesaria una 
intervención aunque a un mes 
del estallido, YPF anunció una 
estabilización en los precios 
por 45 días. 

“Vimos que la demanda 
empezó a ser elástica, lo que 
quiere decir que con aumentos 
de precios cae el consumo”, 
además “nos debemos a los 
consumidores porque YPF 
es la argentinidad al palo 
y ellos nos hacen facturar 
12.000 millones de dólares”, 
sentenció Marín.

En esta línea se sumaron 
otros jugadores de la cadena 
quienes han destacado la 
importancia de la guerra para 
engrosar los bolsillos.

Paolo Rocca, CEO de 
Tecpetrol, ha indicado que 
“en el sector de servicios 
prestamos especial atención 
a esta fragmentación del 
escenario mundial ya que se 
trata de un factor de suma 
importancia en la actualidad”.
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El cierre del Ormuz ha dado 
señales de que es necesario 
“duplicar las inversiones 
en diferentes escenarios 
geográficos desde los 
cuales podamos asegurar la 
prestación del servicio. Esto es 
crucial ante situaciones como 
las interrupciones en las rutas 
comerciales u otros eventos 
disruptivos”, indicó Rocca.

El pasado 26 de marzo 
Tecpetrol formalizó su 
solicitud de ingreso al 
Régimen de Incentivos para 
Grandes Inversiones (RIGI) 
con un proyecto en Vaca 
Muerta por $2.400 millones 
de dólares.

A río revuelto, ganancia de 
pescadores reza el dicho y 
algunos sectores saben leer 
muy bien la situación para 
favorecer sus negocios.

Mientras los conflictos 
geopolíticos ponen al belicismo 
y los reordenamientos 
comerciales como punta 
de lanza, los trabajadores 
pasan a ser variable de 
ajuste: desde el surtidor, la 
comida y el endeudamiento se 
complementan los engranajes 
de control.

Fuente: Instituto Argentina Grande.
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El fin de una civilización

Ayer el presidente de 
EE.UU., Donald Trump, 

anunció la suspensión del 
bombardeo y el ataque contra 
Irán por un período de dos 
semanas luego de que se dió 
a conocer una propuesta para 
un alto al fuego emitida por 
Irán con la intermediación de 
Pakistán. 

Según el Consejo Supremo 
de Seguridad Nacional (CSN) 
iraní la propuesta incluye el 
“control del Estrecho de Ormuz, 
fin de la guerra contra la 
resistencia, retirada de fuerzas 
estadounidenses, garantías de 
tránsito seguro, compensación 
total a Irán, levantamiento de 
sanciones, liberación de activos 
bloqueados y aprobación de un 
acuerdo vinculante”.

Según las autoridades 
pakistaníes, el gobierno de 

EE.UU. habría “aceptado 
estos principios como base 
para la negociación”. Sin 
embargo, el CSN aclaró que, 
a pesar de acordar el inicio 
de conversaciones bilaterales 
desde el 10 de abril, esto “no 
implica el fin de la guerra”.

Incluso anunciaron que, en 
caso de que EE.UU. no acepte 
los términos de la finalización 
de la guerra, “continuaremos la 
lucha hasta alcanzar todos los 
objetivos”. “Nuestras manos 
permanecen sobre el gatillo, 
y cualquier error del enemigo 
será respondido con toda 
firmeza”, sentenciaron.

Victoria pírrica

Bajo esta tensa y poco 
confiable tregua, luego de 
cinco semanas de feroces 

enfrentamientos, ambos 
bandos presentan un resultado 
favorable de sus operaciones. 
Sin embargo el costo a pagar 
fue muy alto.

Para Irán las pérdidas de 
toda la cúpula política, militar 
y religiosa fue continuada 
por la destrucción de bases 
de operaciones, armamentos, 
infraestructura económica y 
civil y el asesinato de entre 
7.000 y 12.000 civiles.

Sin embargo, el país persa 
parece haber fortalecido 
su posición estratégica: sus 
reservas de misiles continúan 
casi intactas, cuentan con 
un mayor control sobre el 
Estrecho de Ormuz y la 
población fortaleció su moral 
de resistencia enormemente 
consolidando a su vez la 
posición del régimen en el país. 

Expresión de ello fueron las 
enormes movilizaciones hacia 
centrales eléctricas y puentes 
luego de que Trump anunciara 
que iba a bombardearlos. Y 
anteayer la población salió 
masivamente a las calles 
cuando se anunció el acuerdo.

Para el caso de los EE.UU. la 
situación es muy distinta. En 
términos estratégicos aspiró 
a debilitar las posiciones de 
China en el territorio, para lo 
cuál debía frenar el comercio 
iraní con el país asiático, y 
adueñarse del petróleo tal 
cual como lo había hecho unas 
semanas antes en Venezuela. 

Sin embargo, la posición 
de China no sólo no sufrió 
pérdidas significativas, sino que 
al parecer fortaleció su posición 
en Oriente Medio en bloque con 
otros países orientales aliados 
a EE.UU. como lo son Japón y 
Corea del Sur, que negociaron 

INTERNACIONAL - Acuerdo entre EE.UU. e Irán pone un alto parcial al enfrentamiento.

Las últimas semanas estuvieron signadas de 
una tensión bélica creciente. Tras las amenazas 
incumplidas de Trump finalmente se acordó una 
tregua de 14 días con condiciones favorables 
para Irán. 

RETIRADA. Las negociaciones comenzarán este viernes.
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al mismo tiempo el paso de sus 
buques petroleros por Ormuz.

Ello sumado a que no les 
fué posible tomar el control 
del petróleo iraní, a lo cuál se 
agrega una pérdida aún mayor: 
los destrozos sufridos por las 
empresas petroleras presentes 
en los países aliados. 

Además, en el proceso insistió 
en conseguir el apoyo explícito 
de sus aliados europeos ante 
un “enemigo común”. Sin 
embargo, lo máximo que llegó 
a conseguir fue su indiferencia, 
incluso aún su rechazo, como 
en el caso de España que 
le prohibió usar sus bases 
militares.

Y por si todo ello fuera poco, 
la situación de enfrentamiento 
interno en el país se incrementó 
exponencialmente con masivas 
movilizaciones en contra de 
la guerra y del gobierno de 
Trump. Las convocatorias se 
replicaron en varias ciudades 
europeas bajo las mismas 
consignas.

De esta manera, las 
declaraciones realizadas por 
el presidente estadounidense 
muestran sólo la victoria 
ocultando lo pírrico de ella ante 
un contexto que parece cada 
vez más adverso a la potencia 
occidental. 

Las esquirlas del conflicto

Aunque el reciente anuncio 
parece poner fin parcial a las 
hostilidades, el conflicto en la 
región al involucrar a diversos 
actores vuelve poco probable 
una tregua duradera. De hecho, 
el estado israelí, luego de sufrir 
una serie de bombardeos 
adjudicados a Hezbolá, 
comenzó una serie de ataques 
al Libano que se estima que 
ya dejó entre 10.000 y 12.000 
muertos civiles.

Por ello, los cancilleres de 
España, Austria, Bélgica, 

Croacia, Italia, Irlanda, Letonia, 
Luxemburgo y Suecia, entre 
otros países europeos, en 
un comunicado conjunto 
calificaron de "injustificados e 
inaceptables" los ataques.

Por otro lado, las 
repercusiones sobre la 
economía global parecen 
ser profundas. El precio del 
petróleo, en alrededor de los 
100 dólares el barril, impactó 
directamente sobre el consumo 
de los trabajadores de toda 
Europa y el propio EE.UU. 
Además de que en varios 
países ya se anunció faltante de 
combustibles.

Algunas de las empresas de 
la región de Medio Oriente 
anunciaron que los daños 
sufridos por los ataques 
iraníes llevarán hasta 4 años 
en recomponerse. Además de 
consolidarse la posición de 
Irán en Ormuz para el cobro 
de un peaje, acrecentando aún 
más los costos logísticos del 
transporte.

Los actores financieros 
también se vieron impactados 
ante el aumento de la 
incertidumbre y volatilidad 
de los mercados. Las bolsas 
europeas tuvieron caídas 
cercanas al 7%, mientras que las 
de EE.UU. fueron de alrededor 
del 3%. 

Algunas conclusiones 

La guerra de Irán es una 
expresión más de que el orden 
de poder mundial instaurado 
en la década del 70’, con 
EE.UU. como paladín, se 
está desmoronando a paso 
acelerado, anticipando cambios 
profundos a escala global.

El conflicto de los aranceles 
con China, las retiradas 
militares, el debilitamiento de 
las alianzas occidentales (con 
la Unión Europea y OTAN), 
el alarde y posterior retroceso 
con Groenlandia, los conflictos 
civiles internos y las disputas 
intestinas en el poder burocrático 
norteamericano son algunos de 
los hechos más significativos 
de los últimos años que reflejan 
dicha tendencia.

Su resultado fue el 
debilitamiento del dólar como 
moneda de referencia mundial 
debido a la desconfianza emitida 
por la deuda norteamericana y 
la economía rezagada en cuanto 
a innovación tecnológica, 
industrial y financiera. 

De esta manera, aquel anuncio 
del presidente Trump, que puso 
en vilo al planeta entero, parece 
haber sido un augurio de su 
propia suerte: el fin de EE.UU. 
como la civilización dominante 
unipolar a escala mundial.

Ataque israelí a petrolera ubicada en Arabia Saudita.
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